
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 15 de 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: DON OCTAVIO S.A.S.  

DEMANDADO: LUIS EDUARDO BARRIOS PRIETO  

CARLOS ALBERTO ORDOÑEZ DELGADO  

JAMES VALENCIA DE LA TORRE  

JUANA MARÍA JORDÁN FONSECA  

CARLOS FRANCISCO FERNÁNDEZ JACOMUSSI  

PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 76001400300720180069900 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación de la Subdirección de Catastro Distrital de Santiago de Cali, 

el Juzgado,  

RESUELVE:  

GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación de la Subdirección de 

Catastro Distrital de Santiago de Cali, a la parte interesada para lo de su cargo y fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 16 DE FEBRERODEL 2022  

 
   G 
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